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«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admbinistra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Andrés Castillo Caballero, 
en nombre y representación de "Pesquerías Gades, S. A.”, con
tra resolución del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
de fecha seis de abril de mil novecientos setenta y nueve, que 
resuelve en alzada el recurso interpuesto contra otra Resolución 
de la Dirección General de Pesca Marítima de veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho, por la que se deniega 
la modificación del certificado fijando las primas a la cons
trucción del buque pesquero "M. Gallardo Montesinos”, debemos 
anular y anulamos dichas Resoluciones en cuanto no son con
formes a derecho, declarando de derecho del recurrente a que se 
mantengan los extremos consignados por la Dirección General 
de Pesca Marítima de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos setenta y tres, fijando el importe de tales-primas en ocho mi
llones doscientas noventa y siete mil doscientas cincuenta pe
setas, y, en consecuencia, se abone al titular la cantidad de tres 
millones ochocientas doce mil doscientas cincuenta pesetas: sin 
hacer expreso pronunciamiento sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Perrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11107 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.134, inter
puesto por «Formica Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 2 de junio de 1982, sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.134, interpuesto por «Fórmica Españo
la, S. A.», sobre adjudicación del concurso para la adquisición de 
materiales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por el Procura
dor don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación 
de "Fórmica Española, S. A.", en el sentido de declarar el de
recho de dicha Entidad al resarcimiento de daños e indemniza
ción de perjuicios causados por la Administración, tomando 
comj base para intentar su logro a los que pudieran derivarse 
de la no admisión de la oferta hecha en u día por la Socie
dad mencionada en el concurso referido en el apartado primero 
del primero de los fundamentos de derecho de esta resolución; 
todo ello en trámite de ejecución de sentencia y sin' hacer 
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11108 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.472, inter
puesto por don Jesús Arroyo Domínguez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 22 de octubre de 1981, sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.472, interpuesto por don Jesús Arroyo 
Domínguez, sobre denegación de la condi lión de Entidad colabo
radora; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, rechazando las causas de inadmisibilidad 
planteadas por el señor Abogado del Estado, desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Manuel Ayuso Tejerizo, en nombre y representación de don 
Jesús Arroyo Domínguez, contra la Resolución de dos de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho, de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, y contra la desestima
ción presunta del recurso de alzada interpuesto contra dicha 
Resolución, así como contra la circular dispositiva número once/ 
mil novecientos setenta y ocho, de seis de julio, circular emana
da de dicha Dirección General, resolución expresa del referido 
recurso de alzada de fecha cinco de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve y Resolución de la aludida Dirección General de 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve, Reso
luciones que declaramos conformes a derecho en cuanto que 
denegaron al recurrente la condición de zntidad colaboradora 
del SENPA, y no hacemos expresa condena de las costas cau
sadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11109 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.527, interpues
to por don José Alonso Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 7 de diciembre de 1981, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.52(7, interpuesto por don 
José Alonso Rodríguez, sobre imposición de multa; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta y un 
mil quinientos veintisiete, interpuesto contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura de veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho, debiendo confirmar, como confirmamos, 
el mencionado acuerdo por ser conforme en cuanto a los motivos 
de impugnación; sin mención sobre \c05tas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11110 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.152/78, interpuesto por don Aurelio Gallego Ga
llego.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Madrid, con fecha 11 de noviembre de 1981, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.152/1978, interpues
to por don Aurelio Gallego Gallego, sobre sanción de pérdida 
de un día de retribución y haber; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que, no dando lugar al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weil, en nombre y representación de don Aurelio Gallega Galle
go, debemos declarar y declaramos válido, por ajustado a dere
cho el acuerdo de la Dirección General del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, que se impugna, y a que se contraen estos 
autos, absolviendo a la Administración de los pedimentos de la 
demanda contra ella deducida; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 2 de marz de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11111 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Sevilla en 
el recurso contencioso-administrativo número 102/ 
1981, interpuesto por don Juan Rodríguez Soto.

Ilmo. Sr.: Habiéndoe dictado por la Audiencia Territorial de 
Sevilla, con fecha 31 de octubre de 1981, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 102/81, interpuesto 
por don Juan Rodríguez Soto, sobre complemento de destino y 
dedicación exclusiva; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

^ «Fallamos: Que, accediéndose en parte a las pretensiones 
deducidas por don Juan Rodríguez Soto contra los acuerdos de 
catorce de abril de mil novecientos ochenta, de la Dirección Ge
neral del Servicio Nacional de Productos Agrarios, v de dos 
de octubre siguiente, de la Subsecretaría del Ministerio de Agri
cultura, los anulamos :n lo que se oponga a esta resolución por 
no estar ajustado a derecho, y reconocemos a dicho señor el 
derecho a percibir el complemento de destino del artícuio ocho 
del Decreto ciento cincuenta y siete/mil novecientos setenta y
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tres, de uno de febrero, como Jefe de Silo del'SENPA, en la 
cuantía que se fije por la Administración competent, y con efec
tos retroactivos de cinco años a oartir de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta; sin costas.»

Este Ministerio ha enido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1982.—P. D., e Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11112 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Zaragoza 
en el recurso contencioso administrativo número 49 
de 1981, interpuesto por don Luis María Corchado 
Cuadrado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fecha 24 de octubre de 1981. sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 49/81, interpuesto 
por don Luis Marta Corchado Cuadrado, sobre reconocimiento 
de trienios; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos:
Primero.—Estimamos el recurso contencioso-administrativo 

deducido por don Luis María Corchado Cuadrado contra las 
resoluciones del Ministerio de Agricuitura de dos ' octubre de 
mil novecientos ochenta, que desestimó el recurso de alzada que 
Interpuso contra el de la Dirección General del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios de ocho de nov.embre de mil novecien 
tos setenta y nueve, que declara la improcedencia de reconocer 
a efectos de trienios el período de tiempo oue e! recurrente 
señor Corchado Cuadrado prestó en la Escala de Técnicos de 
Grado Medio del SENPA. como funcionario interino, ni el que 
estuvo en situación de excedencia voluntaria en la de Jefe de 
Silo. Centros de Sección y Almacén, por no ser acordes con el 
ordenamiento jurídico.

Segundo.—Anulamos tales resoluciones v declaramos el dere
cho del actor a que, además dei resto del tiempo servido en el 
Servicio Nacional, le sea" reconocidos a -fectos de trienios el 
tiempo en que estuvo en situación de excedencia dejada sin 
efecto en la Escala de Jefes de Silo, Centros de Selección y 
Almacén, desde el uno de febrero de mil novecientos setenta y 
uno hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco, en que aparece cesó en la Escala de Técnicos de 
Grado Medio para pasar a aquélla, o en la fecha más cierta en 
que efectivamente pasara a consecuencia del acuerdo de vein
titrés de abril de mil novecientos setenta y seis, debiendo efec
tuársele las liquidaciones oportunas.

Tercero.—No hacemos expresa imposición de costas »
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la precitada sentencia.
Lo ou comunico a /. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis Garcia Ferrero.

Ilmo . Sr. Subsecretario del Departamento.

11113 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
maíz en el Registro Provisional de Variedades Co
merciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y lo establecido en la 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 
de 20 de marzo de 1981, sobre inscripción provisional de varie
dades, a la vista de la propuesta del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero, esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer:

Primero: —Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

A) Inscripción en la lista de variedades comerciales:

G-4519 ................................... HS .............. ... ... .................... 700
G-4727 ................................... HS .....................................  ... ... 800
G-4740 .............................. . H3LE .....................  ..; ............... 800
Ordufla .........................  ... H3L ............... ... ... ... ... ... ..; 200
Pizarro.................. .. ........... HS ..............  ... ... ... ............. ; 800
PN-9035 ..................... ... .. H3L .............................................. . 800
PR-3747 ..................... ... ... HS ....................  ..; ................... . 400
PX-99 .................... . HS ......................... . ... ... ... ..; 000
PX-675 ............ ;..............  ..: H3L .............. ... ......... ... ... ..; 700
M-379 .............. ... ..: ........ HDE ....................... . ........ ... ;v7 200

B) Inscripción provisional:

A E 7020 ..........................  ... H3L ............................................... 700
Amanda P-3186 ... ............. HS ... ............................................ rito
Gheppio ............................... HS ............;............. ... jjj 000
Iscnia ................................... HS ................................................. 800
Pollema P-3320 ................... H3LE ......... . 700
TX S-115 A ......................... HS ................................!!! 000

en la lista de variedades de maíz (Zea mays LJ.

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de maíz, 
aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín Ofi
cial de! Estado» de 15 de mayo), queda modificada con la inclu
sión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Tercero.—Para las variedades reseñadas en el epígrafe B) del 
apartado primero queda limitada su comercialización a las can
tidades que se indican en el anejo de la Resolución de la Dirsc- 
ción General de la Producción Agraria de 26 de marzo de 1981.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero.

11114 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prueba la inclusión de nuevas variedades de 
judía para verdeo en el Registro Provisional de 
Variedades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr..- Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la 
Orden ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto), por la que se establece el Registro 
Provisional de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la 
propuesta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

De mata baja:

— Fio.
— Goldrush.
— Strike.

En la lista de variedades comerciales de judía para verdeo 
(Phastoius vulgaris L.).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de ju
dia para verdeo, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), queda modifi
cada con la inclusión de las variedades citadas en el apartado 
anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dics guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herreri Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

11115 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
girasol en el Registro Provisional de Variedades 
Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1073 («Boletín Oficial del Estado» 
de e de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y lo establecido en la 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 
de 20 de marzo de 1981, sobre inscripción provisional de va
riedades, a la vista de la propuesta del Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

A. Inscripción en la lista de variedades comerciales:

— Algazul, H3L.
— Almansur, HS.
— Arocha, HS.
— Primasol, HS.


